
petando en su preparación, licitación y ejecución lo es-
tablecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público (en adelante LCSP), con espe-
cial atención a lo establecido en cuanto a fracciona-
miento de contrato, valor estimado y lotes. 

Solo será admisible una actuación por entidad local y 
la aportación de la Diputación por cada actuación no 
podrá exceder de 20.000,00 euros. La actuación no po-
drá tener un presupuesto inferior a 6.000,00 euros, in-
cluida la cofinanciación municipal. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
BOP de Granada. 

Sexto. Otros datos. 
Toda la documentación se presentará en la sede 

electrónica de la Diputación, en el procedimiento espe-
cífico �Convocatoria Patrimonio Rural 2023�. 

No podrá concederse más de una subvención por En-
tidad local, realizándose la asignación de la misma por 
orden de puntuación, conforme a la valoración de las so-
licitudes teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1º Impacto social 
2º Impacto cultural 
3º Grave estado de conservación 
4º Propuesta de uso público 
5º Gestión patrimonial de la Entidad Local 
6º Cofinanciación municipal 
7º Participación en anteriores Convocatorias (2020 y 

2021/2022) 
Sólo serán objeto de valoración los criterios de selec-

ción debidamente justificados en el momento de pre-
sentación de la solicitud. 

Sólo podrá ser objeto de subsanación la documenta-
ción correspondiente a criterios de admisión, pero no la 
relativa a criterios de valoración, que deberán estar de-
bidamente justificados en el momento de presentación 
de la solicitud. 

 
Granada, 13 de diciembre de 2022.-El Diputado-Dele-

gado de Obras Públicas y Vivienda, fdo.: José María Vi-
llegas Jiménez. Presidente de La Diputación Provin-
cial de Granada, do.: José Entrena Ávila. 

NÚMERO 6.019 
AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada) 

 

 
EDICTO 

 
Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Lo-

cal, celebrada el día 27/10/2022, el Estudio de Detalle 
promovido D. Juan José Nievas Aranda, en representa-
ción de Antonio Poyatos Díaz, que actúa a su vez en re-
presentación de POYATOS S.L. para establecimiento 
de alineaciones en la Manzana R-7 del sector C3 y R-16 
del Sector C4, El Chaparral, de este municipio, se so-

mete a información pública por el plazo de 20 días, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B.O.P. 

Durante dicho período quedará el expediente a dispo-
sición de cualquiera que quiera examinarlo para que se 
presenten las alegaciones que se estimen pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://albolote.sedelectronica.es]. 

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 21.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en la normativa vigente en materia de transparencia. 

 
Albolote, 25 de noviembre de 2022.-La Alcalde, fdo.: 

Salustiano Ureña García. 
 
 
 

NÚMERO 6.708 
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 

 

 
EDICTO 

 
Con fecha 15 de diciembre de 2022, el Alcalde, por 

avocación, dictó el Decreto nº 898/2022 que a continua-
ción se transcribe: 

<<Área: Personal 
Dpto: Selección 
Expediente: 1537/2022 
Asunto: Bases y convocatoria de Conserje del Centro 

de Servicios Sociales Comunitarios de Alhama.- 
ANTECEDENTE: Cese del actual nombramiento a fe-

cha 31 de diciembre de 2022 (expediente nº 670/2021) 
 
JUSTIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
Visto el Convenio de Colaboración entre la Diputa-

ción de Granada y el Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada, para la cesión gratuita de uso temporal de depen-
dencias del edificio propiedad de este Ayuntamiento, 
para Centro de Servicios Sociales Comunitarios en la 
Zona Alhama de Granada, así como la prestación de 
Servicios Sociales Comunitarios en esta Zona, que fue 
aprobada por el Pleno municipal en sesión de 28 de no-
viembre de 2019. 

En la cláusula Quinta de dicho Convenio se recoge la 
colaboración económica para la financiación de la con-
tratación/nombramiento de personal de conserjería. 

Siendo precisa la disposición de una persona traba-
jadora que realice las funciones de conserjería del cen-
tro, y pueda hacer efectivas las necesidades siguientes: 

- Tareas de vigilancia y custodia interior del Centro 
de Servicios Sociales Comunitarios. 

- Conserjería, ujier/portería. 
- Siguiendo indicaciones de la Dirección del Centro: 
- Clasificación y custodia de expedientes del Centro. 
- Búsqueda de información en archivos y registros 

electrónicos. 
- Asientos de registro. 
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- Gestión de citas de los servicios técnicos del Centro. 
- Clasificación y custodia de otra documentación. 
- Información básica a la ciudadanía de los servicios 

que ofrece el Centro. 
Acreditada la necesidad de selección de personal, 

por el tiempo de duración del servicio afectado por la 
propia duración del Convenio de Colaboración entre Di-
putación y el Ayuntamiento de Alhama de Granada. 

Considerando que es competencia de la Alcaldía la 
aprobación de las bases para selección del personal, así 
como su convocatoria (art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local), 
atribuciones delegadas en Junta de Gobierno Local, en 
virtud de Decreto de 17 de junio de 2019 

De conformidad con lo anterior, en uso de las faculta-
des que la legislación me confiere, RESUELVO: 

PRIMERO. Avocar la competencia por razón de ur-
gencia, dado que el servicio queda sin cobertura a partir 
de 31 de diciembre de 2022 por imposibilidad de pro-
rrogar el nombramiento actual. 

SEGUNDO. Aprobar la urgente e inaplazable necesi-
dad de nombramiento temporal de un/a Conserje para 
el Edificio de Servicios Sociales, conforme a la justifica-
ción expuesta. 

TERCERO. Aprobar las Bases para el nombramiento 
temporal de un/a Conserje (Grupo C2) con destino al 
Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la Co-
marca de Alhama, en la modalidad de funcionario inte-
rino por programa, a tenor del art. 10.1.c. Real Decreto 
Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

CUARTO. Ordenar la convocatoria para la selección 
del referido puesto, siendo el plazo de presentación de 
solicitudes de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de anuncio en el BOP de Granada. 

QUINTO. Publíquese en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento, para general conoci-
miento. Se hace constar la financiación de este puesto de 
trabajo por en virtud del Convenio de Colaboración entre 
la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Alhama 
de Granada, para la cesión gratuita de uso temporal de 
dependencias del edificio propiedad de este Ayunta-
miento, para Centro de Servicios Sociales Comunitarios 
en la Zona Alhama de Granada, así como la prestación de 
Servicios Sociales Comunitarios en esta Zona, que fue 
aprobada por el Pleno municipal en sesión de 28 de no-
viembre de 2019. Por lo que la efectividad de este nom-
bramiento queda condicionada a dicha financiación. 

 
BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO DE 

PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO POR PRO-
GRAMA 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la selección de un/a 

funcionario/a interino/a por concurso para la ejecución 
de programas de carácter temporal, que no podrán te-
ner una duración superior a tres años (artículo 10.c. del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre). El puesto que se pretende 
cubrir tiene las siguientes características: 

Grupo: C 
Subgrupo: C2 
Escala: Administración General 
Subescala: Auxiliar 
Denominación: Conserje del Edificio de Servicios 

Sociales Comunitarios 
Jornada a tiempo parcial (según la financiación del 

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada y el Ayuntamiento de Alhama de Granada) 

Funciones encomendadas: 
- Tareas de vigilancia y custodia interior del Centro 

de Servicios Sociales Comunitarios. 
- Conserjería, ujier/portería. 
- Siguiendo indicaciones de la Dirección del Centro: 
- Clasificación y custodia de expedientes del Centro. 
- Búsqueda de información en archivos y registros 

electrónicos. 
- Asientos de registro. 
- Gestión de citas de los servicios técnicos del Centro. 
- Clasificación y custodia de otra documentación. 
- Información básica a la ciudadanía de los servicios 

que ofrece el Centro. 
Sistema de selección: Concurso 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido sepa-
rado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer el Título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria. 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite 
el último día del plazo de presentación de instancias. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en el co-

rrespondiente proceso de selección, en las que los aspi-
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rantes harán constar que reúnen las condiciones exigi-
das en las presentes bases generales para la plaza que 
se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, 
se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el plazo de 10 hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Esta reducción de plazos trae causa de la propia na-
turaleza del proceso urgente que requiere celeridad y 
agilidad en su tramitación.  

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [dirección https://alhamadegra-
nada.sedelectronica.es/info.0] y, en el tablón de anuncios.  

La solicitud deberá ir acompañada de la copia del 
DNI, del título, de la documentación acreditativa de los 
méritos alegados y del currículum vitae. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de par-
ticipación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo y las comunicaciones que deban rea-
lizarse. Cuando sea necesario publicar un acto adminis-
trativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del trata-
miento de estos datos. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en el ta-
blón de anuncios, se señalará un plazo de diez días há-
biles para que se puedan formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía 
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios. Igual-
mente, en la misma resolución, se hará constar la desig-
nación nominal del Tribunal. 

QUINTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su com-

posición deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, el 
personal funcionario interino y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

El número de los miembros de los Tribunales nunca 
será inferior a cinco, asimismo, su composición será 
predominantemente técnica y las vocalías deberán po-
seer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su la-
bor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 
para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo 
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. 
Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es 
decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 
toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y 
asuntos sobre los que tengan conocimiento a conse-
cuencia de su colaboración en el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador 
para el desarrollo del proceso de selección, que actuará 
bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo 
proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los 
Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 
Méritos computables: 
a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos: 
Por poseer título superior al exigido en la convocato-

ria relacionada con el puesto de trabajo: Se valorará 
conforme a la siguiente proporción: 

Título de doctor o equivalente: 2 
Título de licenciado o equivalente:1.75 
Título de diplomado o equivalente: 1.50 
Título de bachillerato, técnico superior FP o equiva-

lente: 1 
Por poseer título superior al exigido en la convocato-

ria no relacionada con el puesto de trabajo: 0,4 puntos. 
Master, Estudios de Postgrado, cursos de formación 

y perfeccionamiento impartidos por centros legalmente 
autorizados y reconocidos, relacionados con las funcio-
nes a desempeñar:  

De 10 a 20 horas: 0,1 punto. 
De 21 a 50 horas: 0,2 puntos. 
De 51 a 80 horas: 0,3 puntos. 
De 81 a 150 horas: 0,4 puntos. 
De 151 a 250 horas: 0,5 puntos. 
Más de 250 horas: 0,6 puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titula-

ción y solo por la más alta alcanzada.  
Se acreditará mediante la presentación del corres-

pondiente título o del resguardo acreditativo de haberlo 
solicitado. 

b) Experiencia: hasta un máximo de 5 puntos: 
- Por haber prestado servicios como Conserje en la 

Administración Pública: 0,5 puntos por mes. 
- Por haber prestado servicios en la Administración 

Pública en puestos de trabajo que guarden similitud 
con el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada: 0,3 puntos por mes, hasta un máximo de 3 
puntos. 

c) Otros: hasta un máximo de 2 puntos 
- IDIOMAS: B1 (inglés, francés, alemán): 0,5 puntos. 
- ENTREVISTA: hasta un máximo de 1,5 puntos. La 

entrevista tendrá carácter curricular y permitirá la acla-
ración de aspectos relacionados con el concurso y su 
adecuación a las funciones a desempeñar 
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En ningún caso serán valorados méritos no acredita-
dos documentalmente. 

Los servicios prestados en otras Administraciones se 
acreditarán mediante certificado de la Secretaría de la 
Corporación o entidad, y los prestados en el sector pri-
vado se acreditarán mediante certificado de la Seguri-
dad Social al que se acompañará el oportuno contrato 
de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último do-
cumento, cualquiera en el que se haga constar la cate-
goría desempeñada. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

SÉPTIMA. Calificación 
La puntuación de todos los méritos será de 0 a 10 

puntos. 
La calificación final será la suma de los puntos obte-

nidos en la fase de concurso. 
OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de 

Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Una vez terminada la baremación y consideradas las 

reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en 
el tablón de anuncios, para mayor difusión. 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administra-
ción, dentro del plazo de cinco hábiles, desde la publi-
cación de la relación de aprobados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión, que reúnen los requisi-
tos de capacidad y los exigidos en la convocatoria 
(Anexo II). 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de 
la misma se dedujese que carece de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de personal funciona-
rio público estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. 

La resolución de nombramiento será adoptada por la 
Alcaldía en su condición de jefatura directa del personal, 
y se publicará en la sede electrónica de este Ayunta-
miento y en el tablón de anuncios, para mayor difusión. 

Una vez publicado el nombramiento, se deberá pro-
ceder a la toma de posesión por los nombrados dentro 
del plazo de 5 días a partir de dicha publicación. 

El nombramiento derivado de este proceso de selec-
ción en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la 
condición de personal funcionario de carrera. 

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del 
tratamiento de sus datos personales y del compromiso 

de confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento. 

NOVENA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo 
Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo 

ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, aten-
diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo 
utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto 
al número del puesto ocupado, la puntuación que os-
tenta dentro del listado.  

Todas las personas que superen el proceso de selec-
ción serán incluidas en una bolsa de empleo para las fu-
turas contrataciones que resulten necesarias a fin de cu-
brir vacantes temporalmente, y serán llamadas si-
guiendo el orden establecido en el listado correspon-
diente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se 
ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y 
principio de no discriminación. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos 
en la bolsa en este Ayuntamiento será por llamamiento 
al primer aspirante disponible de la lista: Tendrá prefe-
rencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista 
de orden de la bolsa. 

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia 
durante la vigencia de este, no darán lugar a la exclu-
sión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio 
de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocu-
par el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a un nombra-
miento y que implican el mantenimiento dentro de la 
Bolsa de Empleo: 

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios 
en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, personal la-
boral o funcionario interino. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, 
baja por enfermedad, intervención quirúrgica, interna-
miento hospitalario, maternidad, embarazo de alto 
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por 
facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finali-
zación de tal circunstancia dará lugar a la reposición en 
el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Em-
pleo en que se encontrará la persona afectada.  

- Ejercicio de cargo público representativo que impo-
sibilite la asistencia al trabajo. 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo ten-
drán que presentar datos personales suficientes que 
permitan su pronta localización, siendo responsables 
de que estén actualizados en todo momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio 
de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse 
de recibo o el correo electrónico con acuse de recep-
ción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro ho-
ras se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la co-
municación telefónica, se realizarán un mínimo de tres 
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con 
un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este 
número en el servicio correspondiente, dándose tras-
lado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento y constancia.  

Granada, viernes, 23 de diciembre de 2022 B.O.P.  número  244Página  24 n n



La persona integrante de la Bolsa de Empleo que re-
ciba propuesta de nombramiento, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o 
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 ho-
ras, salvo que por circunstancias excepcionales o de 
fuerza mayor. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima 
de 3 años. 

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se en-
contrará publicada de forma permanente en la sede 
electrónica municipal. 

DÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad 
por programa. 

La Administración formalizará de oficio la finalización 
de la relación de interinidad por cualquiera de las siguien-
tes causas, además de por las previstas en el artículo 63 
del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, sin derecho a compensación alguna: 

- Por razones organizativas que den lugar a la supre-
sión o a la amortización de los puestos asignados. 

- Por la finalización del plazo autorizado expresa-
mente recogido en su nombramiento. 

- Por la finalización de la causa que dio lugar a su 
nombramiento. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nom-
bramiento del personal funcionario interino se produ-
cirá el fin de la relación de interinidad por programa. 

UNDÉCIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su 

caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas, y demás normativa aplicable. 

DECIMOSEGUNDA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer por las personas in-
teresadas recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o 
bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local; el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

ANEXO I 
SELECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN 
1.- PUESTO AL QUE ASPIRA: 
CONSERJE DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS DE LA COMARCA DE ALHAMA 
2.- CONVOCATORIA: 
3.- DATOS PERSONALES: 
Nombre: �� Apellidos: �� DNI: ��  
Domicilio a efectos de notificaciones: ��  
Población: �� Código Postal: ��  
Provincia: ��  
Teléfonos de contacto: ��  
Nacionalidad: �� Email: ��  
4.- TITULACIÓN: 
5.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
1. Fotocopia del título exigido para el ingreso o docu-

mento oficial de su solicitud 
2. Fotocopia del D.N.I. 
3. Currículum vitae 
4. La persona abajo firmante, solicita ser admitida a la 

selección a que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella y que re-
úne los requisitos y condiciones señalados en la convo-
catoria anteriormente citada, comprometiéndose a pro-
bar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

En Alhama de Granada, a ��   de �� de �� 
Fdo............................................... >> 
 
El presente acto pone fin a la vía administrativa con-

forme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y contra el mismo 
podrá interponerse directamente RECURSO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 
y 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente de Granada, en el plazo de dos 
meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del 
día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con ca-
rácter previo al recurso judicial indicado, interponerse 
RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 
ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el 
plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 
partir del día siguiente al del recibo de la presente notifi-
cación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso 
judicial contencioso-administrativo hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición (art. 123.2 
de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un 
mes desde su interposición sin que se haya notificado 
su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015). 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Lo que se publica para general conocimiento a los 
efectos oportunos. 

 
Alhama de Granada, 16 de diciembre de 2022.-El Al-

calde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos. 
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